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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA “ZOOVET S.A." oem 

CAPITAL AUTORIZADO: 5. 10"000.000. 

  

CAPITAL SUSCRITO: S/. 5"000.000,00. 

CAPITAL PAGADO: SS. 1"250.000.00.-- 
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En la Ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia 

del Guayas. República del Ecuador el día de hoy, 
rm 

dieciocho de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, 
e 

ante mí DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular TRIGESIÍMO,  —de este cantón comparecen: For seus 

propios derechos los señores:- JORGE LUIS PIAZA GALLO. 
, 

ASE. Y de estado civil casado, Doctor en medicina veterinaria 
A Y 

So] y zooternia; CARMEN LUCIA PLAZA GALLO, de estado civil 

- , i soltera, ejecutiva: ambos comparecientes son msvores de 

Ss edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad o v 

hábiles en consecuencia para obligarse y contratar os 

rm quienes de conocer doy  Te.- Bien instmuidos en el 

> objeto y resultados de esta escritura de Concbitución 

. de  Compañla Anónima, a Ja que proceden cnme o «pueda 

indicado y con amplis y entera libertad, pura sn 

otorgamiento me presentan la minuta y documente:s cla 

identificación personal. del tenor siguiente: CONNOR 

NOTARIO:- En el protocolo de escrituras publicas a su 

LCATRO.,  —S1IYVAase incorporar una de cobatitneción 

estatutos de Ja COMPAÑTA ANONIMA "ZOOVET' S.A... api 

como las declaraciones que hacen de ella vo ques pu 

Ss sigalentes  clansdacr. ñ encuentran contenidas en la r 

 



PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

ecrte contrato de Sociedad y manifiestan seu voluntade de 

constituir la Compañía Anónima que se denominará 

"ZOOVET S.A.) las siguientes per 0 sonas: JORGE  LUTS 

PLAZA GALLO, por sus prorlos derechos, de estado civi) 

casado, de profesión Doctor en Medicina Veterinaria 

¿ootecnia., mayor de edad, ecuatoriano. con residencia y 

domiciljo on la ecjudad de Guayaquil; CARMEN LUCIA PLAZA 

GIO, por sus proplos derechos, mavor de edad, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva. con 

residencia y domicilio en la ciudad de  Onavamuid. 

SEGUNDA: FEXPRESTON DE VOLUNTAD.— Los interviniente: 

declaran que es sy voluntad la de constituir, como ey 

efnceto constituyen en este acto. una compañia myótdma 

bajo la dencininación de “ZOOVET S.A.', y que en Dr 

eatatutos y declaraciones que A continuación se 

detsollan. constan el objeto social de la Compañia. cu 

cavibal, forma de pago, plazo, administración y en Fin, 

todos los requisitos exigidos por la ley ecuatoriana. 

TERCERA - SOTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

"AOOVET S.A.".—- CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMTCILTO, —OBJITO Y PLAZO Y OBJIFIO.-- ARTÍCULO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD “Y  DOMICIELIO.— La Compañia se 

denomina “ZOOVET S.A.", y es de nacionalidad 

ecvatoriane, con domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil. pudiendo establecer agencias o sucursales 

dentro Oo. fuera del territorio nacional.- ARFICULO 

SEGUNDO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- El plazo de 
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duración de la compañía es el de cincuenta años. 

contados a partir de la fecha de inscrirción del 
- 

' presente contrato en el Registro Mercantil. El plazo 

Podrá. PrTOFrrogarse ror decisión de Ja Junta de 

Accionistas: la compañia podrá disolverse antes del 

plazo señalado en estos estatutos y condiciones 

señalados en la Ley de Compañias.- ARTICULO TERCERO: 

á 

OBJETO SOCIAL.- La compañia «se dedicará 

y 

Ey Aa 1 a n Z q 

importación, exportación, formulación, elaboración. 

representación, distribución, comercialización. cerunpera 

y venta de toda Clase de productos Veterinarios. 

agropecuarios. agricolas, farmaceúticos., slimenticios. 

químicos, del mar sean enlatados, frescos 0 en 

conservas, pudiendo patentar marcas y fórmulas: A la 

importación. exportación, representación. distribución, 

revistas, cuadernos y papelerías en general: A la 

Siembra. cosecha. industrialización, comercialización. 

representación. importación. exportación. compra. venta 

de arroz. Mmalz, BOXgo, azúcar, y todo producto 

agricola: Alda Importación, Exportación, producción. 

elaboración. transformación, distribución. 

comercialización. COMPra. venta. rerresentación. 

consignación, de toda clase de equipos. herramientas v 

mequinarias destinadas a estas actividades de 

investigación agricola, quimicas Y  ASTOpecustias. BUE 

accesorios, partes. pi 0 ZAS y repuestos. Rrindarí 

servicios de fumigación aárea y terrestre a tudo ippo 

 



de riantaciones. S5e dedicara a la importación. 

exportación. compra. venta, comercialización. agencia y 

representación por cuenta propia o a travez de terceros 

de toda clase de vehículos a motor, sean estos a 

gasolina (0 A diesel. sus accesorios, partes y 

repuestos. v lubricantes, así como también al alquiler 

de toda clase de vehículos, y también a dar servicio de 

D o
 

P mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctrica 

sutomotores y enderezad y pintada de los mismos; a D 

toda O lase de productos plásticos para uso doméstico. 

re
 

induetrial y Comercial toda clase de combustible, 

fsasolina, diesel, kérex, gas; máquinas fotocopiadoras: 

ropa en general y prendas de vestir nueva y usada. 

fibras, tejidos. hilados y calzado Y las materlar: 

rrimas que la componen: equipos de imprenta y sue 

repuestos. así como de su materla prima conexa (pulye. y 

tinta. etcétera; de aeronaves, helicoptero 0 2 iS Ql = 22 

motores. equipos de accesorios. instrumentos Y partes: 

O 5 Da
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, de aparatos eléctricos, artículos dle e 

articulos de cordeleríia, de deportes y atletismo. de 

jueneotoeria y libreria. equipos de seguridad v 

protección induetrial, instrumental médico. 

instrumental para laboratorios. instrumentos de música, 

madera,  —jJovas Y artículos conexos en la rama de 

JOYeria, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas. 

productos de cuero. telas. productos quimicos. materia. 

activa o. compuestos para la rama veterinaria. y/o o 

humana. profilática O cmurativa en todas sus formas y 
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aplicaciones. de pieles, pinturas, barnices y lacas. 

productos de hierro y acero, papelería y útiles de 

cina, artículos de bazar y perfumería. productos de 

onfiteria, productos de vidrio y cristal. aparatos de 

relojería, sus partes y accesorios: de toda clase de 

productos alimenticios por cuenta propia o de terceros; 

de productos agrícolas e industriales en las ramas 

alimenticias, metalmecánica y textil. También se 

dedicará a la construcción de toda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares, a la construcción de toda 

clase de edificios. centros comerciales, residenciales. 

condominios e industriales. Al diseño, construcción. 

planificación. eupervisión y fiscalización de cualquier 

clase de obra arquitectónica y urbanística: Al trabado 

de proyectos, realización y fiscalización la 

decoraciones interiores y exteriores; A la constricción 

de obras de ingenlería, de vialidad. electromecánica. 

puertos, aeropuertos, metal mecánica. podrá lmportar. 

comerar o arrendar maquinaria liviana y pesada para la 

construcción: Realizar a travez de terceros el 

transporte por vía terrestre, aérea fluvial o marjtima 

de toda clase de mercaderias en general, de pasajeras. 

carga. materiales para la construcción. productos 

agropecuarios. bivacuáticos, embalaje v guarda muebles: 

pr
e Podrá efectuar inspecciones de produotos de exportación 

tales como: camarón café, cacao. mango, banano. melón. 

peecado congelado, productos enlatados y frutas 

perecibles, con el propósito de establecer calidad. 

 



  

condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las 
; 

la e
 

Dm respectivas certificaciones. También se dedicar 

importacción. exportación, compra. venta. distribución. 

representación. consignación y comercialización en 

general de papel bond. bobinas -de papel, maquinarias 

para la Imprenta y sus accesorios: Se dedicará a la 

siembra. cultivo y comercialización de toda clase de 

productos agrícolas y agropecuarios. 5e dedicará a la 

importación, compra- venta, comercialización. 

agenciamiento y FS
 epresentación de todo tipo de semillas 

para el «sector agrícola. Se dedicará también a la 

importación. exportación. | "COMPILA venta, 

comercialización. eria, reproducción de ganado Vacuno. 

equino, porcino, bovino, en fin todo tipo de ganado. 

asi también podrá dedicarse a la avilenltura en tadas 

sus fases. Podrá importar. distribuir. comprar y vender 

medicinas de uso humano. animal y agricola, pudiendo 

ser representante de las firmas productoras de dichos 

bienes. Podrá dedicarse a la producción v desarrollo de 

larvas de camarón v otras especies biocacnallcos. 

mediante la instalación de laboratorios. Se dedicar 

tombién ada actividad pesquera en todas eus faces ss 

la importación. distritución, compra y venta de  tinla 

clase de productos alimenticios va la exportación de 

dichos productos elaborados en el  Paje. También vodera 

dedicarse a la importación. exportación. distribución. 

COMPLE, venta. comercialización, fabricación y 

concesión de: articolos de ferreteria, aplhermpada, 
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electrodomésticos, eléctricos, materiales de 
4 

'construpción: plantas eléctricas, turbinas, motores de 

Eimtueflón interna. toda clase de juguetes y Juegos 

7 es. acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y mas equipos mecánicos. >be dedicará a la 

importación, exportación. comercialización. 

dietribución. representación. conejlanación. de 

suministros para las industrias textiles. slimenticias. 

de bebidas, navales. del tabaco. calzado,  martera. 

cuero, caucho, plásticos, metalurgicas. de l5 jmprento. 

y en fín para todo tipo de industrias Á la construcción 

de tanques. cisternas, tuberias, ademibao bas. 

gaseoductos, para el almacenamiento y transporte de 

hidrocarburos y gas natural y sus derivados: A la 

importación. distribución, comerciallzación,  —COmprár, 

o
 venta, representación. consignación de equipos contra 

incendios; suministros, respuestos y aucesorios para 

bombeo, equipos de seguridad ¿industrial v doméstico: A 

importar, Comprar, representar. vender (0. arrendar 

maquinarias liviana y pesada para la explotsción minera 

y sus derivados: Á la instalación de gasolineras para 

la distribución y comercialización de gasolinas. diesel 

A y gas, y sus derivados: A la instalación de 

tecnicentros para la comercialización v distribución de 

toda clase de neimáticos nacionales o extranjeros. aros 

y demás accesorios y repuestos de  antomoebtores er 

general. para tal efecto los podrá importar. Comprar. 

representar: consiegnarlos 0 adquirirlos de mseners 

 



lícita: Á importar, exportar, distribuir, 

comercializar, representar, consignar, comprar. vender 

arbiculos para el hogar. de oficinas, vinos, cervezas 

gaseosas, Jugos, conservas; Fomentará y desarrollara el 

turismo nacional D internacional mediante la 

instalación y administración de agencla de viajes, ín
 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafetería, 

centro comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos y de recreación. Para el cumplimiento de sue 

fines, la compañia podrá adquirir, tanto bienes muebles 

como inmuebles, particularmente bienes o activos 

industriales. actuar como representante, agente 0 

distribuidor de firmas extranjeras. suseribir toda 

clase de convenios: vy en general, contraer obligaciones 

de toda indole, relacionada con su objeto, intervenir 

en Concursos y licitaciones de las instituciones 

públicas. semipúblicas o privadas. La Compañía podra 

celebrar toda clase de actos y contratos relacionados 

directa o indirectamente con su objeto social. incluida 

la facultad de intervenir en la constitución de 

compañías O adquirir acciones 0 participaciones de 

otras compañias.- A ser distrikmuidor. agente. 

representante o comisionista de personas naturales 0 

Jurídicas. nacionales 0 extranjeras. cuva actividad 

tenga relación con este objeto social. Podrá ejercer 

toda actividad industrial, comercial y de inversión 

relacionada con sua objetivo. Podrá realizar todos los 

sctos y contratos permitidos por la Lev. asi como 
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con otras compañías constituidas.- CAPITULO 

CAPITAL, ACCIONES Y  ACCTONISTAS.-— ARTICULO 

( ÚARTO: CAPITAL, AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. - El 

capital autorizado de la compañia es de DIEZ MILLONES 

DE SUCRES. siendo el capital suscrito de la compañia de 

CINCO MILLONES DE  SUCRES, dividido en cinco mil 

acciones ordinarias. nominativas e indivisibles de un 

mil sucres cada una, habiéndose suscrito la totalidad 

del  capital.- ARTICULO QUINTO:  NUMERACION Y TITULOS .-- 

Las acciones serán numeradas del cero cero cero uno al 

cinco mil, pudiendo un mismo título representar varias 

acciones.- ARTICULO SEXTO.-— PROPIEDAD DE ACCTONES.-— La 

compañía considerará propietario de las acciones A 

quien aparezca como tal en el libro de acciones y 

accionistas: cuando hayan varios propietarios de una 

misma acción, nombrarán un representante común vo los 

propietarios responderán solidariamente frente a le 

compañia de las obligaciones que se deriven de cu 

condición de socios.- ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE 

CAPITAL. El capital de la compañía podrá smentar por 

resolución de la Junta General de Accionistas: Jas 

acniones serán de un mil sucres cada mua de ellas y 

solo se entregarán a sus suscriptores. una ven pueado 

sii valor. se podrá lograr el aumento de capital, por 

aportación que hagan los nuevos asoncionictam o pur 

capitalización de reservas y por cualquier o olas medio 

permitido por la Lev.- ARTICULO OCTAVO: DTEGALIZACIOR DE 

TITULOS. Los titulos de las acciones serán Firmado: 

 



por el Presidente y Gerente General de la compania. 

ARTICULO NOVENO: JGUALDAD PE DERECHOS.- Todas las 

acciones pagadas de la compañia gozan de  1igualos 

derechos y  privilegios.- ARTICULO DECIMO: PERDIDA, 

DETERIORO Y DESTRUCCION.— £n caso de pérdida. detericro 

o destrucción de los títulos de las acciones, se 

emitirán nuevos titulos, anulando los anteriores a 

costa del  interesado.- En este caso, los  nuevogz 

títulos se emitirán previo aviso que se publicara en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía por tres dias consecuticos 

después de treinta diss de la última publicación, 

siempre que no hubiere oposición.- ARTICULO UNDECIMO: 

CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.-— Los propietarios 

de acciones nominativas que por cualquier motivo las 

cedan o las transfieran, deberán dar aviso de inmediato 

al representante legal de la compañia. Para 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo sexto de (D 

estos estarutos.- ARTICULO DUODECIMO: DERECHO A VOTO.- 

Cada accionista tendrá en las Juntas Generales. derecho 

a voto en proporción al valor pagado de sus propias 

acciones.- CAPITULO TERCERO: ADMINISTRACTON y 

REPRESENTACION.-— ARTICULO DECIMO  TERCERO.- ORGANOS 

REPRESENTATIVOS. La compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y  Adminiestrada por e] 

Presidente y por el Gerente General, según las 

atribuciones que a cada uno se concede en los presoproes 

estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO: — DE LA JUNTA 
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GENERAL.— La Junta General de Accionistas. Formada vor a 
£ 

socios legalmente convocados y reunidos es la 

suprema autoridad gubernativa de la compañia. En 

consecuencia, las decisiones que tomare,  obligeon 4 

todos los accionistas. aun cuando no hubieran 

concurrido a las sesiones correspondientes: dichas 

decisiones no podrán ser revisadas sino por la propi 

Junta General. salvo el derecho. de positeióán 

consignado en los articulos doscientos noventa Y Oo y 

doscientos noventa y dos de la Ley de Compañías. - 

ARTICULO DECIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS. < Ji «anta 

Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias: las 

primeras se reunirén durante el primer brimestre de 

3 cada año. para conocer informe de  adminietradores, 4 

balances. cuentas de pérdidas yv ganencias. beneficios, 

nombramientos. debiendo ser convocadas Por 2] 

Presidente o el Gerente General. mediante  p»vieo que 

será publicado en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de le compañia, y 

con anticipación de ocho días al menos. al dia de la 

reunión. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier tiempo por decisión de] 

Presidente o del Gerente General o a pedido de 

accionistas que representen por lo MOnosa, al 

veinticinco por ciento del capital v en los demás ocaso: 

2 eñalados en la Ley. respecto a la forma de hacer la 

M
 convocatoria. se estaría a lo dispuesto en este mismo 

articulo.- ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES. - 

11 

 



Las Junta General se entendrá convocada y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

CE
E sunto, siempre que esté presente todo el capital 

social pagado Y los accionistas. quienes deberán 

suscribir el Acta obligatoriamente, y acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta.- ARTÍCULO DECIMO 

SEPTIMO: REPRESENTACION.- A las Juntas Generales 

concurrirán los accionistas personalmente O por mendio 

de representantes. en Cuvo caso, la representación se 

conferirá por escrito y con carácter especial para cada 

Junta. a no ser que el representante tenes poder 

legalmente conferido.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUORUM . -- 

El quórum para constitución de la Junta General será el 

que represente por lo menos la mitad del capital parado 

> m 
y ce la compañia, al bratarse de la primera convocatoris: 7 

close tratare de la segunda convocatoria habra «quneorn 

con el número de  accionictas presentes,  saliende 

prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria. - ARTICULO DECIMO NOVENO: QUORUM 

ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria 0 

Extraordinesria pueda  sacocdar validamente el anmmento o 

disminución de capital, la traneformación. la  —fusiÓÁo. 

la disolución anticipada de la compañía. reactivación 

0]
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o
 PL la compañia *N Proceso de liquidación. la 

convalidación v. en general, cualquier modificación de 

los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad rd] 

capital pagado. En segunda convocatoria  bastar>o 19 
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LE representación de la tercera parte del capital ragado, 

y en tercera convocatoria, se constituira con el número 

de accionistas presentes.- ARTICULO VIGESIMO: 

PRESIDENTE Y  —SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán 

* presididas por el Presidente de la compañia. v actuara 

como Secretario el Gerente General. Á — falta de na 1 

otro. y de los dos funcionarios antes mencionados. 

) 

presidirá y actuara en la >ecretaría el accionista aque 

cpara tal efecto designará la Junta General en cada 

caso.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:  —MAYORIA.- Los 

resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoria 

de votos del capital pagado concurrente a la rreanaión.- 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

  

. Sa mayoríia.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA 

: a JUNTA GENERAL. -— La Junta General tiene atribuciones 

para decidir todo asunto pertinente a los negocios de 

mn la compañia. siempre que no se cpongan a la Lev y a los 

mm presentes estatutos. De manera especial, son sms 

. atribuciones: a) Designar Y remover libremente al 

Presidente y al Gerente General N IS Eve 

remuneraciones: hb) Conocer y aprobar los informes. 

balances y cuentas, +. inventarios que presentarin 
* * A . . o . 

anualmente el Presidente. el Berente Benexa Y vo ontyo 

funcionario de la compañia: 2) Disponer sobre ls 

constitución de reservas especiales: d) Resolver sobre 

el destino que. se dará a lás: mtilidades amalos: o rm) 

Batido da mediar adn es . Mire 3 sumpjesdo] pur Fires Er 

: : o . 7 noo. : “> y 4 
po? A bora á L no , j boa 

  
 



compañía. así como autorizar gravamenes o enajenaciones 

sobre ¡inmuebles de la compañia: fÍ) Acordar los 

aumentos. reducción o reintegros de capital social: g) 

Prorrogar Oo restringir el plazo de duración de la 

compañias _h) Reformar O interpretar los presentes 

estatutos: 1) Disponer que se establezcan acecior “A
 es 

contra los administradores en Caso de ser estas 

necesarias: J) Autorizar al Presidente y al Gerente 

General el otorgamiento de poderes especiales y 

generales;  k) Nombrar  liquidadores que por derecho 

propio le corresponda en su calidad de órgano supremo 

gubernativo de la compañia; y, 1) cumplir en fin todas .
 

aquellas atribuciones que por estos estatutos O ' por 

mandato de la ley. le estuvieren asilgnsdas.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- Las actas de las 

sesiones de ¿Junta General podrán aprobarse en la misma 

reunión Y serán firmadas por el Presidente y el 

secretario: dichas actas serán escritas a máquina: en 

hojas móviles foliadas con numeración sucesiva y 

continua y  rubricadas una por una por el Senretarin.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL — PRESIDENTE Y Sus 

ATRIBUCIONES.- El Presidente será nombrado por la Junta 

General, podrá ser (0 no ser accionista de la compañia: 

durará cinco años en eu CATEO y podra ey 

indefinidamente relegido. son atribuciones vy deheror: 

a) sSuseribir conjuntamente con el. Gerente General. lor 

titulos de las acciones: b) Legalizsr con sem. firms 

conjuntamente con la del Secretario, les  Áctas de 

141 
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Juntas Generales; c) Presentar anu Q ps
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cuando esta lo solicite, un informe de las actividades 

AS 

y "situación de la Compañia: dd) Conferir poderes 

generales previa resolución de la Junta General: e) 

Reemplascar, sin perder su calidad de Presirente. ra 1 

Gerente General, ay falta temporal de este; £f) Ejercer 
e 

las demás atribuciones y cumplir los deberes asignados 

a el, en los estatutos sociales, así como complir las 

obligaciones señalados para los administradores de la 

ley de Compañias.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: — DEL 

GERENTE GENERAL: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente 

General es la autoridad competente; será elegido por la 

Junta General para el periodo de cinco años. pudiendo 

0 ser indefinidamente reelegido y podrá ser 0no ser 

accionista de la compañía: Son “sus atribuciones y 

deberes: a) Administrar los negocios de la compañia: b) 

Manejar sus fondos, abrir y mantener cuentas 

efectuar operaciones bancarias de boda 0 Ú 5 H pu
e 

D 3 
c
r
 D ca D 

clase. recibir. comprar. vender, realizar en Fin 

cualquier operación, acto O contrato: oc) Onanvocar a 

reuniones de Junta General de Accionista: di. Suseribir 

conduntamente con el Presidente los bítulos de 

acciones: e) Presentar conduntamente con su informe. la 

proforma de distribugión de utilidades O dividendos - 

informar sobre la marcha económica de la compañia: f) 

Cuidar bajo eu responsabilidad que se lleven 

adecuadamente los litros de contabilidad. asi como dos 

demás libros exigidos per la LDew:. 8) Conferir poderes 

 



generales sin previa resolución de la Junta General. 

asi como la procuración judicial. cuando  —Íuere 

necesariaz v hh) Presentar provectos de reglamentos de 

los presentes estatutos para la aprobación a Ja «Hhinba 

General.—- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DE LA REPRESENTACION 

LEGAL. La cepresentación Legal de la COMPAÑIA ANQUIHA 

"ZOOVET S.A." la ejercerá el Gerente General. actuado 

individialmente, en todos los actos. contralos Y demár 

actividades relacionadas con el giro o trafico de la 

misma. en operaciones civiles, mercsntiles a cualquier 

otra orden.  dudicial y  extrajudicialmente.  estujyrio 

expresamente facullado para vender, comprar. hipotrcern 

o constituir cualquier otro gravamen o limitación de 

dominio sobre los bienes  júnmiebles de la Compañla. od 

requerir. de la  nuteoerización de ls Juntas General de 

Accionistas. En caeo. de talta, ausencia e iapedimente 

temporal del Gerente General así coma en el de  foldro 

definitiva del milan. lao eubrogará nan plenitinl o lo 

atribuciones el Presidente mientras duro la falte, 

ausencia 0 imnpedimente temporal o o hasta que la olmtos 

General elija 21 titular, pero tel foncionaido 

subrogcante deberá obtener autorización de la unta 

General para la venta. hipoteca o la  conetitución de 

cualquier gravamen o limitación de dominlo sobre Jos 

bienes raices de la Compañia. Ejercer las  demvs: 

atribuciones y cimplir los deberes asignados 4 elos 

los estatutos, a las resoluciones de la Jonta General oy 

ac darzmo o diesjpasjaeilenes de da Ley de Compañias. ARTICULO 

J 
J 

) 
) 
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IS * YAREPUBLICA DEL ECUADOR 
1 $ EN - 

e SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Á he o ) Oficina: Guayaquil 
ta 7 ho 

GTO o 
ISE ? Go Lo % 

" No. Trámite: "3972701-7 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MUÑOZ BOLAÑOS ROBERTO E. 

Fecha Reservación: 24/02/1999 

PRESENTE: 

re s AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

ON INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

E 
Cos 
" g  PROVETSAA. 

5 = Negado REGISTRO PREVIO IDENFICO, 13542, 21171 PROVET 

   

  

2- ZOOVETSA. 

: eZ obado 
e 

a. nj . 1%" CORPVET S.A. 
. 29 Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 45770 CORPVEST 

e 
4- IMPROVÍXS.A. 

Nogardo NrFToOomn mo PREVIO SIMILAR, 71250 IimPrnovea 

a ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 25/05/1999 

rn PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ARMA, pies Act 

ANG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 
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IE o y . CS > “ur ) r o gs: DEPOSITO A PLAZO No. 01-45426 
SS 

€ > 
A vis pr Fr Al ' rr A (CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

e . A 

ql 

£ 

. Interés anual Fecha de Vencimiento 

51.00 05/ABR/1999 

alor de Intereses alor Tota Valor de Intereses Valor Total 
» 

£,250,000.00 58,438.00 1,308,438,00 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

nm mismo, el heneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la [echa del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que ce] Superintendente de Bancos o de 

Jn. Compañías comunique por escrito al Baneo, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

eserito, o con el poder debidamente otorgada, 

Si la compañía no Hegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
A Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

> : 

.. ; «plazo para estos depósitos serán de miis de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menños que el retiro se 

> haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 
a 

*. 300] bos intereses se pagarán al vencimiento. 

, > Y * o . » . . . . * 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 

SS - Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por Ja 

co 2. Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

mo 

Guayaquil, 03 de Marzo de 1090 
a 

- p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Pruela A dr fama 
Firma Adtofizada 

Erika Salazar 

   



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 

SUCRES PARA  APERTURAR CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL. DE LOS SIGUIENTES 

SOCIOS ACCIONISTAS: 

l.- JORGE LUIS PLAZA GALLO Ss. PC 123.000.00 

2.- CARMEN LUCIA PLAZA GALLO 125.000,.00 

S/. PP 250.000.00 

Atentamente, 

Prorka 2 Miku 
p. BANCO DEL PACIFICO 

) 
J 

) 
, 
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. ANIGESIMO SEPTIMO: PRORROGA DE FUNCIONES.- En +1 evento 

de concluir el periodo para el cual fueron elegidos los 

representantes y funcionarios de la compañia. 

continuaránhb en el csesrgo con todas las atritumciones y 

deberes hasta que la Junta General nombre  » lus 

reemplazantes, salvo los casos de destitución previstos 

en la Ley.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: —AUTORIPAD DE 

NOMBRAMIENTOS . — Los nombramientos de los funcionarios 

que corresponda hacer a la Junta General. los extender 

el secretario de la Junta correspondiente. El de 

Gerente General será autorizado por el Presidente de la 

Compañia.—- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DEL  COMISARIO.- 

La Junta General nombrara un Comisario  Frincipal y un 

f 

suplente, con las funciones establecidas en la Ley de 

ST Compañias. durarán un año en sus Íuncionte, pudiendo 

ser indefinidamente reelegidos; su obligación principal 

será la de presentar a la Junta General Ordinaria. un 

informe sobre el estado económico y finimociere de da 

compañla.- ARTICULO  TRIGESIMO: DISOLUCION DE DA 

COMPAÑIA . — La compañia se disolverá antes del tiempo 

previsto en estos estatutos cuendo la Junta General de 

> ccionistas asi lo decida. en caso de pérdida del 

O cincuenta por ciento o más del capital ño social y la 

T
 totalidad de las reservas; o por fusión o absorción con 

2Mlecidos en e
 o de otra compañia y en los demas casos esta um
 

la Ley. En este caso, La Junta General nombrará nn 

liquidador con las facultades que le concede la Lev.- 

CAPITULO CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES: — ARTICULO 

 



TRIGESIMO PRIMERO: EJERCICIO ECONOMICO.- El eJdercicte 

arcaaa des leo la iecoprepdia sepa elo delo eu valerndar do 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: —RESERVA DEGAT. - 

desieanará por Jo. menocao. un diez por ciento de lar 

vtildidadees Jiquido de csda elerecicjo. seonómicio puerco do 

constitución del fondo legal de reserva hasta que este 

alcance por lo menos. el cincuenta por ciento il 

enpitalo social. ARTICULO TRIGH6SIMO TERCERO: — RESERVA 

ESPECIAL. -- >i o araso la compañia desea establecer 11 

reserva especial, esta deberá ser aprobada en Junta 

General, pudiendo el Gerente General, a pedido de ls 

hate, reglamentar toda do relerente a esta reserva, - 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: SUJECION A LA LEY. Em tanda 

lo que estuviere «en los estatutos, se aplicarón lus 

disposiciones de la Lev de Compañias. v otras en da mi 

fuere pertinente. ARTICULO  TRIGKESIMO QUINTO: IGUALDAR 

DE DERECHOS. -- Ninegino de los socios fundadores ss 

recorva derecha perronasl alguno. premio. corretaje os 

beneficio especial.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACTONTES.-- 

Los accionistas fundadores de la Compañla “"AOOVET S.A." 

hscen las siguientes declaraciones: UNO:  —CAPLUTAL 

SUSCRITO .— El. capital de la compañía se encuepira 

euscrito. y vragado de lo siguiente manera: El  sejjoo 

JORGE LUIS PLAZA GALO, ha suscrito  CUATEO  —11EI, 

QUINIENTAS accion oridinsrias. uominativoa 

ludiviribles, de un mil o siespes emida tina, vo ha parido 

vwpfinticipeo pr lento de cada una, esto es dla residir 

de UN MILLON CIENTO VEINTICINCO MTL SUCRES; Ya CARTON 

y
)
 

e. 

e 

» 

- 
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A PLAZA GALTO, ha suscrito QUINIENTAS acciones 

dinarias. nominativas e indivisibles, de un mil 

  

sucres cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

de cada una. esto es la cantidad de CIENTO VEINTICINCO 

MIL SUCRES. tal como consta en el certificado de 

Pe
 

- a integración de Capital que se adjunta. Él saldo 

pagarán en el plazo de dos años, contado a partit de la 

inscripción de este instrumento en el Registro 

Mercantil.- DOS: AUTORIZACION. - Queda expresamente 

facultado el Abogado Roberto Muñoz Bolaños, para que a 

nombre y en representación de los fundadores de la 

No. Compañia  "ZOOVET S.A.". realice todos los trámites 

, necesarios hasta la legalización de este contrato. - 

CLAUSULA FINAL.- Agregue usted. señor Notario. las 

D emás cláusulas de estilo para la validez y firmeza de 

Dd
 eta escritura.- (firmado) Abogado Roberto E. HMHurñas 

Bolaños. Registro número + cinco mil quinientos 

cuerenta ".- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia. Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes. el contenido 

del presente instrimento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta sus efectos lesasles.- Queda 

agregado a la presente escritura en calidad de 

documento habilitante el Certificado de Únenta de 

Integración de Capital.- Los comparecientes a la Firma 

de la presente escritura me presentaron seus docmmentos 

de identificación personal.- leida esta escritura de 

principio a fin. por mi el Notario en alta voz, a los 

otorgantes estos la aprueban y suscriben en omidsd de 

19 
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£) CARMEN LUCIA PLAZA GALLO. 7 
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Dr. 

-PIERO 6, AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO , 

GUAYAQUIL - ECUADOR C 0 0 9 0 1 4 

Está conforme a su original y en fe de ello confiero 

esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

"ZOOVET S.A.", que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el dieciocho de Marzo de mil novecientos 

noventa' y nueve, de todo lo cual doy O 7? 
AAA o 

Ab, lero Aycart Viacenzin; DAN RIO TRIGESIMO SN TON GUAYAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y de acuerdo 

al Artículo Segundo he tomado Nota de la aprobación 

mediante Resolución No. 99-2-1-1- 0001029, dictada el 

25 de Marzo de 1999 por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil (E), al margen de la matriz del 

testimonio constante que “antecede.- Guayaquil, 25 de 

Marzo de 199.23, BS a 
HS 

PA Z 
rl 

Oj 
> 

  

Ab. Piero Eyoxt Vinceainí 
Ho 01d) T.¡SESIMO , o 0 

CANTON GUAYAQUIL - 

  

CINTIFICO Lune Ea oumplinicato de le eoyéenada e» la Ressluatdn Cno 

so 1-)-$- 0001009, diatoda el 30 de Mareo de 1.000, por el Intentan» 

de durtálos de la Oficinas de Geaguquil, Micasgodo, queda tasepita enta 

esspitase plbiton, la uisma que asntieno la COMITIVUCION de la Congpeñiña 

deneatacón RUBVET 5,.4,., do fojas 18,110 a 10.D48, número 04.870 del De 

 



Gictso Merenatil y sentada bajo el número 0.000 del repertorio. -Gun- 

yaquil, velato 1 cilgto de ibeil de mid esveaientes seventa 1 nun. 

el Megistaados Mereentil, o 

a A 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR_ANDRADÉ 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CENTIFIO Que enn fesha de ly, fos arehivoña use copia auténticos de la 

presento esesttusa plblica, «a exmpiinicato del deepote Y39, dictado el 

18 ds iguato de 1,078, por el Señor Prenidente de la Meylbllea, publican» 

de en el Segiateo Oficial "e 878 del de iguuto de 1.8, -tnayaquid, 

veimto i elote de Abril de ai soventa $ enero" Registro 

dey deramntil _— 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Carrión Gueyaqui 

CERTIFICO Que esa feaha de day, us la arehivad» el Coptiticado de A4£i- 

ri es 

poudianto a la Conpañta denominada MOW? S.A, "eayaquíl, volate $ clar 

te de ibrild ds eli novecientos ayrenta ú suwuvor Ri ido»    

  

  

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR Ador ADE 

Registrador Mercantil del Camión Gueyequil 

CERTIFICO Que ana fecha de hoy, es ha archivado el Conpeobante de Pego, 

por inpuesto del bus per M4l pare el Reepitel tntvepeitario, sn rele» 

sida a la CONTPIMCION de la Conpoñía dencatnada 200 VET 5.4. «dengoruit, 

veinte ideto des ibril de sti noverientos assventa 1 nuevo. Ti Registan» 

toy Neramatil.o 
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